
 

 

MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO DE ASOCIACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR - 
ICETEX Y LA CÁMARA DE COMERCIANTES LGBT DE COLOMBIA – CÁMARA DE LA 

DIVERSIDAD 

 

Entre los suscritos a saber: EDUARDO ANTONIO RAMOS CARDENAS, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.592.845 expedida en Bogotá, D.C., quien obra 
en nombre y representación de LA ASOCIACIÓN CÁMARA DE COMERCIANTES LGBT DE 
COLOMBIA, con NIT. 900.601.082-8, quien para efectos del presente documento se 
denominará LA CÁMARA, por la otra parte, EL INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR ICETEX, NIT 899.999.035-7, 
legalmente representada en este acto por su representante legal ÁLVARO HERNÁN URQUIJO 
GÓMEZ, ciudadano mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía N° 80.505.520, 
debidamente facultado por esta entidad territorial para la celebración de este Memorando de 
Entendimiento conforme al Decreto 1460 del 9 de diciembre de 2024 y el Acta de posesión 520 
del 11 de diciembre de 2024, que en el presente documento se denominará por su nombre o 
simplemente ICETEX, hemos acordado celebrar este MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 
para sentar las bases de un esquema de cooperación interinstitucional previa a las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que la Constitución Nacional, en su artículo 355 preceptúa que el Gobierno en los 
niveles Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, con recursos de los respectivos 
presupuestos, podrá celebrar Memorando de Entendimientos con entidades privadas 
sin ánimo de lucro y reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y 
actividades de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de 
desarrollo.  

 

 

2. Que, la ASOCIACIÓN CÁMARA DE COMERCIANTES LGBT DE COLOMBIA, en 
adelante "LA CÁMARA", es una entidad privada sin ánimo de lucro, gestada desde el 
año 2012 y formalmente constituida e inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá 
el 13 de marzo de 2013. De conformidad con su certificado de existencia y 
representación legal, su objeto social principal se enmarca en promover la inclusión 
económica de grupos poblacionales diversos, fomentando el emprendimiento, la 
empleabilidad y el fortalecimiento de organizaciones con enfoque de equidad e 
inclusión; y su misión, está orientada al empoderamiento económico de la comunidad 
diversa en Colombia. 

 

 

3. Que el ICETEX es una entidad del Estado que promueve la Educación Superior a través 
del otorgamiento de créditos educativos y su recaudo, con recursos propios o de 
terceros, a la población con menores posibilidades económicas y buen desempeño 
académico. Que facilita el acceso a las oportunidades educativas que brinda la 
comunidad internacional para elevar la calidad de vida de los colombianos y así 
contribuir al desarrollo económico y social del país. 



 

 

 

4. Que, el ICETEX a través del Acuerdo No. 051 de 2023, adoptó el plan estratégico 2023-
2026, “Por un ICETEX más humano” el cual tiene como propósito superior “Impulsar 
proyectos de vida, brindando las mejores alternativas para crear caminos incluyentes 
en la educación superior”, y que busca convertir al usuario en el centro de la entidad, 
fortaleciendo las relaciones con los grupos de interés, promoviendo la educación de 
calidad, el acceso, permanencia y graduación de los beneficiarios, ampliando la 
cobertura, y mejorando los servicios con pertinencia y enfoque diferencial. 

 

5. Que, en el plan estratégico, se incluyó el programa estratégico “Comunidad ICETEX”, 
como el proyecto que tiene como objetivo "Diseñar una oferta de beneficios y servicios 
para brindar orientación y acompañamiento durante todo el proceso formativo del 
estudiante (participantes), para el desarrollo de las competencias, aptitudes y 
habilidades necesarias para el desarrollo exitoso de su proyecto educativo, su 
proyección profesional, el máximo desarrollo de su potencial y la construcción de su 
proyecto de vida; y de esta manera crear y consolidar una comunidad (red) participativa 
para maximizar el capital social, cultural y humano de ICETEX". 

 

Que, en materia de política pública, los programas de educación financiera, la guía y 
apoyo a usuarios del ICETEX han tomado gran relevancia en los CONPES 4005 de 
2020 (Política nacional de inclusión y educación económica y financiera) y 4040 de 2021 
(Pacto Colombia con las Juventudes), que señalaron acciones específicas que 
involucran al ICETEX, y que se encuentran relacionadas con el diseño, estructuración 
e implementación de estrategias de: 1) guía y apoyo en orientación socio-ocupacional, 
2) promoción de la permanencia y graduación con el fin de apuntar a la culminación 
efectiva de trayectorias educativas, 3) programas que faciliten el tránsito a la vida 
productiva, 4) educación financiera orientada a los jóvenes, sus familias, usuarios 
actuales y futuros sobre los productos y servicios ofrecidos por el Instituto, entre otras. 

6. Que, en consecuencia y cumplimiento de todo lo anterior, se creó la “Política de Guía, 
Información y Acompañamiento: Comunidad ICETEX”, la cual se adoptó mediante el 
Acuerdo N°26 del 29 de julio de 2022 como mecanismo complementario a la política de 
bienestar del Ministerio de Educación Nacional y que corresponde a las Instituciones de 
Educación Superior, la cual servirá para asesorar, acompañar y dinamizar el desarrollo 
personal y profesional de sus usuarios a lo largo de su trayectoria educativa. 

 

7. Que, la “Política de Guía, Información y Acompañamiento” en su componente 1.2.7.3.7. 
“Educación financiera” en el marco del pilar "Desarrollo de capacidades para la vida" 
identifica la educación financiera como un elemento que permite que los usuarios de 
ICETEX tengan un mayor conocimiento del funcionamiento de la financiación, su 
relación con la construcción de su proyecto de vida, así como las alternativas y 
herramientas existentes que les permita tomar decisiones informadas al momento de 
planificar su futuro y, por ende, su trayectoria en la educación superior. 

 

8. Que, la “Política de Guía, Información y Acompañamiento” en su componente 1.2.7.3.8. 
“Desarrollo de capacidades complementarias” en el marco del pilar "Desarrollo de 
capacidades para la vida" busca apoyar el avance exitoso del proyecto educativo de 
todos los usuarios de la entidad, a partir del desarrollo de competencias, aptitudes y 
habilidades complementarias al proceso educativo formal y que apoyan a usuarios en 



 

 

su acceso y permanencia en la Educación Superior, así como en optimizar su perfil para 
un mejor tránsito a la vida productiva. 

 

9. Que, la “Política de Guía, Información y Acompañamiento” en su componente 1.2.7.3.9. 
“Impulso a la vida productiva” en el marco del pilar "Desarrollo de capacidades para la 
vida" busca apoyar a los usuarios en su tránsito a la vida productiva desde las sinergias 
con otros actores públicos y privados que desarrollen acciones frente a temas de 
empleo, autoempleo, emprendimiento y las tendencias de vida productiva, más 
específicamente a raíz de la pandemia. 

 
10. Que ICETEX y LA CÁMARA coinciden en el interés por el desarrollo, difusión, 

promoción y realización de acciones encaminadas a apoyar iniciativas de formación, de 
empleabilidad y emprendimiento que redunden en beneficio y la autonomía económica 
de las personas pertenecientes a segmentos poblaciones tales como mujeres, jóvenes, 
adultos mayores, personas con discapacidad, personas pertenecientes a grupos 
étnicos, migrantes, personas con orientaciones sexuales e identidades de género 
diversas, víctimas del conflicto, reinsertados, reincorporados y firmantes de acuerdos 
de paz, y pos-penados.  

 
En virtud de lo anterior, las partes manifiestan formalmente su intención de cooperar 
conjuntamente para la consecución del objeto del presente Memorando de Entendimiento y 
adoptan de mutuo acuerdo las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. OBJETO: ICETEX y la CÁMARA manifiestan su voluntad de establecer las bases 
generales de cooperación recíproca entre ICETEX y LA CÁMARA para promover espacios de 
diálogo, intercambio y diseño preliminar de proyectos que faciliten el desarrollo de sus objetivos 
misionales, permitiendo articular acciones conjuntas orientadas a la educación, la inclusión, la 
internacionalización y el fortalecimiento de capacidades para poblaciones diversas. 

Esta articulación se centrará en apoyar a la población beneficiaria en algunos de los momentos 
de sus trayectorias de vida: Transforma (permanencia en educación superior), y Consolida 
(tránsito a la vida productiva). Con los proyectos y programas de diferentes áreas o equipos de 
trabajo de ICETEX, en el marco de su Plan de Diversidad e Inclusión Social. A través de 
este, LA CÁMARA cooperará en la implementación de acciones orientadas a garantizar la 
diversidad, la equidad y la inclusión. Dichas iniciativas se estructurarán especialmente de 
manera transversal con los equipos de Comunidad ICETEX, y Talento y Desarrollo Humano, 
coadyuvando directamente al cumplimiento de los lineamientos y metas establecidos en la 
Política Pública Nacional LGBTIQ+ (CONPES 4147 del 2025). 

En este sentido, el presente Memorando constituye un acuerdo de voluntades no vinculante, 
cuyo propósito se limita a la formulación de iniciativas para el desarrollo de capacidades para 
la vida y a la identificación de oportunidades de trabajo lideradas por la Oficina Comercial y de 
Mercadeo. De esta forma, se prepara el camino para la eventual suscripción de alianzas 
formales o instrumentos jurídicos posteriores y específicos, conforme a la normatividad vigente. 



 

 

 
 
PARÁGRAFO. Cada parte acredita su existencia, naturaleza jurídica y representación legal 
mediante los documentos y certificados exigidos por la ley colombiana, los cuales harán parte 
integral del presente Memorando de Entendimiento. 
 
 
 
SEGUNDA. ALCANCE: LAS PARTES firmantes, dentro de su ámbito de actuación, muestran 

desde este momento su mejor disposición para favorecer la consecución de acciones 

conjuntas entre la CÁMARA y EL ICETEX, que persigan el desarrollo, ejecución, promoción 

y divulgación de actividades dirigidas al empoderamiento y autonomía económica de mujeres 

y personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas con enfoque 

interseccional, enfocadas en la población beneficiaria. . Para alcanzar los objetivos 

contemplados las PARTES se comprometen, en la medida de lo posible, a: 

 

 
1. Generar proyectos de desarrollo conjunto que contribuyan al cumplimiento de las 

metas de diversidad, equidad e inclusión  de ICETEX, de conformidad al Plan de 
Diversidad e Inclusión Social y los lineamientos del Documento CONPES 4147 
del 2025. Responsable Grupo de Talento y Desarrollo Humano desde 
Sostenibilidad.  
 

2. Realizar proyectos relacionados con orientación al empleo y al emprendimiento  
para el fortalecimiento socioeconómico y la transición hacia la etapa productiva 
de las poblaciones objeto y programas de formación. Responsable Comunidad 
ICETEX. 

3. Facilitar la participación mutua en eventos académicos, de formación y proyectos 
de fortalecimiento socioeconómicos organizados por cualquiera de las dos 
PARTES. Responsables Talento y Desarrollo Humano desde Sostenibilidad y 
Comunidad ICETEX. 

4. Interlocución con las áreas misionales para una efectiva apropiación de temas de 
diversidad, equidad e inclusión. Responsable: Talento y Desarrollo Humano desde 
Sostenibilidad.  

5. Diseñar y ejecutar estrategias de promoción y divulgación conjuntas para dar 
visibilidad a las iniciativas de formación e inclusión desarrolladas en el marco de 
este memorando. Responsables: Talento y Desarrollo Humano desde 
Sostenibilidad y Comunidad ICETEX. 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PARÁGRAFO. El desarrollo y materialización de las actividades antes enunciadas se realizarán 
a través de instrumentos específicos a los que haya lugar, encontrándose condicionados al 
previo cumplimiento de los requisitos y procedimientos señalados en la Ley.   

 
TERCERA. CONDICIONES FINANCIERAS: El presente Memorando de Entendimiento no 
genera ningún compromiso económico inmediato para ninguna de las partes, dado que 
solamente se establecen intenciones generales que se concretarán en contratos, convenios o 
diferentes instrumentos permitidos en la Ley, los cuales podrán o no integrar recursos de las 
partes o de partes externas al presente acuerdo.  
 
Para efectos de cumplir con el objeto del presente Memorando de Entendimiento, las Partes 
actuarán dentro del marco de sus capacidades operativas y administrativas existentes, los 
recursos presupuestarios y humanos disponibles en cada Parte, en estricto apego a sus 
competencias legales y a sus independencias administrativas. 
 
CUARTA. METODOLOGÍA PARA ACCIONES ESPECÍFICAS: Para el desarrollo del 
presente Memorando de Entendimiento y las actividades que de este se deriven, se 
determinarán los detalles de su ejecución, cronograma de actividades, personal participante, 
duración y medios necesarios para lograr los fines propuestos, mediante la siguiente 
metodología de trabajo: 
 

1. Conformación de un Comité de Trabajo Conjunto, integrado por quiénes designen las 
Partes, profesionales idóneos para abordar los temas y áreas del conocimiento que se 
requieren para el cumplimiento del objeto del presente Memorando de Entendimiento, 
los cuales elaborarán un Plan de Trabajo para presentación a las Partes. 
 

2. Realización de reuniones y sesiones de trabajo, de acuerdo con el Plan de Trabajo que 
se defina para el desarrollo de las actividades requeridas, según el acuerdo mutuo de 
cooperación. 

 
3. Disposición para evaluación y verificación de documentos o información que hayan 

sido producidos, recaudados o conocidos por cualquiera de las Partes en desarrollo de 
sus funciones, considerados como insumo esencial y prioritario para el desarrollo de 
las tareas que se deriven en cumplimiento del presente Memorando de Entendimiento. 
 

 
QUINTA. ENTRADA EN VIGOR Y DURACIÓN: El presente Memorando de Entendimiento 
entrará en vigor a partir del momento de su firma y su plazo inicial será de tres (03) años, el 
cual podrá renovarse por mutuo acuerdo mediante escrito suscrito por los representantes 
legales de cada una de LAS PARTES, de manera previa a la terminación del plazo inicialmente 
pactado. El Memorando de Entendimiento no tiene renovación ni prórroga automática. 

 
SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN: ICETEX y LA CÁMARA intercambiarán entre sí, 
cuando una u otra lo requiera, todo tipo de datos, memorias, publicaciones y toda aquella 
documentación necesaria para las tareas que ambas partes realicen conjunta o 
separadamente, debiendo el receptor mencionar el nombre de LA CÁMARA que suministre 



 

 

dicha información. Los resultados que se logren a través de los trabajos realizados en virtud 
del presente Memorando de Entendimiento y de sus Memorando de Entendimientos 
Específicos, respetaran las normas referentes a Derechos de Autor. 

 

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Las siguientes reglas se aplicarán a los derechos 

de propiedad intelectual vinculados con la ejecución del presente Memorando de 

Entendimiento: 

1. Las partes reconocen y aceptan que el presente documento no otorga ni confiere entre 
ellas, o para terceras personas, licencia o autorización de uso o explotación, tácita o 
expresa, respecto de cualquier patente, derecho de autor, marca o cualquier derecho 
de propiedad intelectual o industrial de cualquiera de ellas o de terceros relacionados 
de manera directa o indirecta con este Memorando de Entendimiento. 

2. Las partes convienen en que toda la información y documentación generada en 
desarrollo del presente Memorando de Entendimiento será, en principio, propiedad 
exclusiva de la parte que la haya producido o generado. 

En concordancia con lo anterior, cualquier obra o producción conjunta será objeto de un 
acuerdo específico que defina la titularidad y el régimen de explotación de los derechos 
patrimoniales de autor, garantizando en todo caso el reconocimiento y respeto de los 
derechos morales de autor de las partes, conforme a la normatividad legal vigente. 
OCTAVA. NO EXCLUSIVIDAD: La suscripción del presente Memorando de Entendimiento no 
limita el derecho de las partes a firmar acuerdos similares con otras instituciones, 
organizaciones o entidades, nacionales o extranjeras, con fines análogos. 

 

NOVENA. NATURALEZA DEL MEMORANDO (NO VINCULANTE): El presente documento 
constituye un acuerdo de voluntades y una declaración de intenciones basada en el principio 
de buena fe. En consecuencia, su suscripción no genera obligaciones jurídicas, contractuales, 
presupuestales o financieras exigibles entre las PARTES, ni crea oponibilidad frente a 
terceros. La eventual ejecución de proyectos que impliquen compromisos vinculantes 
requerirá la celebración de instrumentos jurídicos específicos previos. 

 
DÉCIMA. AUTONOMÍA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este 
Memorando de Entendimiento, las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras administrativas y asumirán individualmente, por lo tanto, las 
responsabilidades consiguientes. 

 
DÉCIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD: No existirá solidaridad entre LAS 
PARTES suscribientes de este Memorando de Entendimiento, cada una responderá frente a 
terceros, por las obligaciones que específicamente asume debido al mismo. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. COMITÉ COORDINADOR DEL MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO: 

Para efectos de planeación, desarrollo, seguimiento, control y evaluación de los objetivos de 

este Memorando de Entendimiento marco LAS PARTES se encargarán de la coordinación y 

ejecución de dicho Memorando de Entendimiento por medio de sus representes legales; y 

para los acuerdos específicos y convenio que se suscriban, se conformará un comité 



 

 

coordinador general, que estará integrado por partes iguales, entre ICETEX y LA CÁMARA, 

quienes designarán responsables para el desarrollo de las acciones específicas. 

 
Este determinará los apoyos institucionales, económicos y/o en especie de las acciones 
futuras y aunará esfuerzos con otras entidades públicas del orden municipal, departamental, 
nacional y de cooperación internacional que contribuyan al logro del objeto de las acciones del 
Memorando de Entendimiento. 
 
PARÁGRAFO: El Comité Coordinador del        Memorando de Entendimiento se deberá reunir por 
lo menos una vez cada trimestre. 

 

DÉCIMA TERCERA. FUNCIONES DEL COMITÉ COORDINADOR: Son funciones del 
Comité:  

1. Determinar las actividades a desarrollar de acuerdo con las necesidades o 
requerimientos de las dos (2) instituciones.  

2. Determinar las condiciones en que se facilitarán los insumos y elementos, cuando ello 
se requiera y sea previamente aprobado por las partes.  

3. Garantizar y supervisar el desarrollo de las actividades los programas y proyectos 
conjuntos ofrecidos.  

4. Velar por el cumplimiento de los requisitos en el campo administrativo para el desarrollo 
de los proyectos.  

5. Las demás funciones que sean necesarias para el buen funcionamiento del 
Memorando de Entendimiento. 

 
DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN: El presente Memorando de Entendimiento se terminará 
por las siguientes causas:  

 
1. Por vencimiento del término con voluntad de no renovación. 

  
2. Por mutuo acuerdo entre LAS PARTES, el cual deberá elevarse a escrito. 

  
3. Por decisión unilateral, sin necesidad de expresión de causa por la parte que decida 
terminarlo, mediante notificación previa a la otra no inferior a TREINTA (30) DÍAS 
calendario. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La finalización de este Memorando de Entendimiento no afectará 
la validez de los acuerdos, programas, proyectos o contratos celebrados bajo su vigencia. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La terminación del Memorando de Entendimiento no dará derecho 
a ninguna de las partes al reclamo de indemnizaciones de ninguna naturaleza, pero los 
trabajos o proyectos iniciados previamente a la rescisión o caducidad del Memorando de 
Entendimiento, deberán ser continuados hasta su finalización. 
 

  



 

 

DÉCIMA QUINTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Teniendo en cuenta la naturaleza no 
vinculante del presente Memorando de Entendimiento, cualquier diferencia que surja con 
ocasión de su interpretación, desarrollo o ejecución, será resuelta de manera amigable 
mediante el mecanismo de arreglo directo entre las PARTES, en un espíritu de mutua 
colaboración y buena fe, contando para ello con un término de quince (15) días hábiles una 
vez notificada la diferencia. En caso de no lograrse un acuerdo por la vía del arreglo directo, 
cualquiera de las PARTES podrá dar por terminado el presente instrumento sin que haya lugar 
a reclamaciones judiciales, extrajudiciales o indemnizaciones de ninguna índole. 
  
 
DÉCIMA SEXTA. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: Las partes se obligan a utilizar 
datos personales sobre los cuales cuenten con autorización para su tratamiento y se 
comprometen a utilizarlos única y exclusivamente para los fines del presente Memorando de 
Entendimiento, así como a velar por la confidencialidad, integridad, veracidad y seguridad de 
estos. Las anteriores obligaciones se extienden a toda persona que pudiera intervenir en 
cualquier fase del tratamiento y subsistirá aun después de terminado el tratamiento efectuado 
en el marco del presente documento. 
En el caso de LA CÁMARA, las políticas relativas al manejo de confidencialidad y datos 
personales se encuentran consagradas en: https://cclgbt.co/politica-privacidad/ y 
https://camaradeladiversidad.com/transparencia/ 
Por su parte, el ICETEX dará estricto cumplimiento a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales, aplicando en todo momento el Aviso de Privacidad institucional estandarizado 
para la recolección y tratamiento de información, el cual se encuentra disponible para consulta 
en su página web oficial. 
Las PARTES manifiestan que en el desarrollo del presente Memorando de Entendimiento se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia, la 
Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Asimismo, las PARTES 
asumen la obligación recíproca de comunicarse de manera oportuna cualquier novedad, 
actualización, rectificación, supresión o revocatoria de autorización que presenten los titulares 
de la información, con el fin de mantener actualizadas las bases de datos y garantizar el 
derecho fundamental al hábeas data. 
 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD: LAS PARTES se comprometen a guardar la más 
estricta reserva y confidencialidad sobre toda la información técnica, administrativa, financiera 
o comercial, así como sobre documentos o metodologías de diversidad y equidad que 
compartan para la ejecución del presente Memorando. Esta obligación recae sobre toda 
información no pública y que no esté clasificada como dato personal (la cual se rige por la 
Cláusula DÉCIMOQUINTA). Esta obligación permanecerá vigente durante la ejecución y hasta 
por dos (2) años más después de su terminación. 
 

  
DÉCIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente Memorando de Entendimiento 
se rige por el ordenamiento jurídico colombiano, en especial por los principios generales del 
derecho, las normas que regulan la actuación de las entidades públicas y privadas en 
Colombia, y las disposiciones sobre cooperación interinstitucional. Al no generar obligaciones 
legalmente exigibles ni constituir un contrato, este Memorando se interpreta conforme a los 



 

 

criterios de buena fe, autonomía de la voluntad y colaboración entre las Partes. Sin perjuicio 
de lo anterior, cualquier instrumento vinculante que llegue a suscribirse en desarrollo del 
presente Memorando se ajustará a la normativa aplicable, en especial al régimen especial de 
contratación del ICETEX, su Manual de Contratación vigente y demás disposiciones legales 
concordantes. 
 
DECIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN. Ninguna de las Partes podrá ceder los 
derechos y obligaciones que se deriven de este Memorando de Entendimiento, sin 
autorización expresa, previa y escrita de la otra. 
 

VIGÉSIMA . DIRECCIONES Y COMUNICACIONES: Todas las notificaciones requeridas de 
conformidad con el presente Memorando de Entendimiento se llevarán por escrito y se 
entregarán personalmente, con evidencia de recibido a las direcciones que se especifican a 
continuación: 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO: El presente Memorando de Entendimiento 
se perfecciona con la firma de las partes. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - FIRMA ELECTRÓNICA PACTADA MEDIANTE ACUERDO. Las 

Partes acuerdan suscribir este documento a través de tecnologías de firma electrónica (ej. 

Docusign, Signio, firma digitalizada, etc.) y que este mecanismo y las técnicas de identificación 

de las personas autorizadas y responsables para el efecto se considerarán métodos fiables y 

válidos de firma electrónica para todos los efectos legales. En consecuencia, las Partes 

acuerdan y manifiestan lo siguiente: 

 

1. Cada firmante se encuentra debidamente autorizado y facultado legalmente para actuar 

en representación de cada Parte. 

2. Cada Parte ha implementado medidas de seguridad apropiadas para evitar que 

personas distintas a los firmantes autorizados tengan acceso a cuentas de firma 

electrónica o a correos electrónicos autorizados. 

3. Las Partes serán en todo caso responsables de las obligaciones derivadas de los 

documentos contractuales firmados electrónicamente reconociendo su validez y fuerza 

obligatoria. 

4. Este documento firmado a través de firma electrónica se considerará (i) válido, 

vinculante y exigible de acuerdo con sus términos; (ii) íntegro, completo e inalterado 

desde su proveniencia; y, (iii) un método fiable y apropiado para la celebración del 

contrato entre las Partes, ya que determina e indica la identidad y voluntad de las Partes 

respecto de la información consignada en la comunicación electrónica. 

5. Se considerará cierto el origen y acreditada la autoría del iniciador de la firma electrónica 

mediante tecnologías de firma electrónica. 

6. El presente documento será admitido y considerado como documento original firmado 

con firma autógrafa en caso de ser sometido a juicio, arbitraje, mediación, o cualquier 

procedimiento o reclamación administrativa, judicial o extrajudicial. 

 



 

 

En constancia de lo anterior, las partes suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, el día 06 del mes de abril de 2026. Y se actualizara de acuerdo con la fecha 
efectiva de la firma. 
 

ICETEX  LA CÁMARA 

 
 
 
ÁLVARO HERNÁN URQUIJO GÓMEZ 
Representante Legal 
Dirección: Carrera 3ª No. 18-32, Bogotá DC 
Teléfono: 3123317122 
Email: presidencia@icetex.gov.co 

 
 
 
EDUARDO ANTONIO RAMOS CÁRDENAS 
Representante Legal 
Dirección: Carrera 13 No 58-44 Piso 4 
Teléfono: 3014935100 
Email: director@camaradeladiversidad.com 

 

Proyectó: Mary Alejandra Figueroa Medina– Contratista Talento y Desarrollo Humano  
Proyectó: Juliana Lemos CI. – Contratista OCM  
Revisó Juan José Escobar Morales – Contratista OCM  

Revisó Daniela Rincon Mendez- Contratista OCM  
Revisó Camilo Andrés Zambrano Ordoñez- Jefe OAJ 
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